
Quito 19 de junio del 2006 

Y 

Señor % 

SUPER INTENDENCIA DE COMPANÍAS 

Presente 

  

VICTOR ALFONSO BERMEO COELLO, En mi consideración de gerente general de 
la compañía transporte pesado NELBERM S.A. empresa con domicilio principal en la 
parroquia de tanicuchi barrio Lasso del cantón Latacunga atentamente comparezco ante 
usted y solicito lo siguiente: 

Adjunto a la presente el documento original relacionado con la sesión de acciones 
ordinaria y nominativa, por el valor correspondiente a cien acciones de propiedad del 
señor Nelson Aníbal Bermeo Garcia en el capital social de la compañía de transporte 
pesado NELBERM S.A. a favor del señor Víctor Alfonso Bermeo Coello 

Lo que comunico a usted para los Fines consiguientes 

Por atención que se digne dar a mi pedido, les anticipo a mis consideraciones 

Atentamente 

   

   
     

SR. VICTOR ALFONSO BERMEO COELLO 

GERENTE GENERAL DE NELBERM S.A. . : 
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